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PROYECTO DE LET. I pri~cipal consignada en el artículo anterior cuya dis-

. cUSlon está. en suspenso. 
Artículo ún~co.-Se c~ncede, por gracia, para los Pido, pues, que el artículo quede para segunda dis· 

e f~ct~s del r~t!ro, al SarJc~to Mayor del cuerpo de eusion. Lo mismo digo respecto del artículo que sigue 
IUJe~lCros Mlhtare~ don R:umundo Ansieta, el abono por igual razono 
del tlelRpo trascurrIdo desde el 27 de agosto de 1852 Quedaron para segunda discU8t'on 108 artículos aludí-
hasta el 3 de febrero de 1863, durante el cual estuvo d08. 

sep,arado ~el ser~icio.l) El señor Réyes. ~Se.ria conveniente para allO-
Se lovanto la 8e8~on .quedando en tabla el proyecto de 1'C- rrar tiempo COIl indicaciones de esta especie que dejá· 

forma de la ConstttuclOn. semos de una vez para segunda discusíOD todos los ar

SiESTON 23.' ORDINARIA DE 29 DE AGOSTO DE 1870. 
Presidencia del sefior Covarrúbias 

SU:VIARIO. 
Lectura i aprobacion del acta de la sesíon precedente.

Cucnta.-Continúa la díscusion del informe sobre los 
prilyectos de reforma de la Constitucion.-"e pone en 
discusion el arto 25.-Quedll para segunda discusion 
lo mismo que los sigl1ientes hasta el 35 inclusive.-Se 
pone en discusion el inciso 6.' del arto 36.-"e suspende 
la sesion.-A segunda hora continúa la discusíon de ese 
inc!so.-Queda para segunda discusion.-Se It'vanta la 
seSlOn. 

tículos relativos al Senado. 
El señor Vial.-No creO que ofrezca embarazo el 

arto 27. 
El señor Réyes.-Contienc la palabra provincia 

i por eAte motivo se debe relacionar con los anterio
res artículos para los cuales se ha pedido segunda dis
CUSiOD. Es necesario que ántes de deliberar sobre 61 
veamos qué suerte corren los demas. 

Pido, pues, que se dejen pará mas tarde estos artí· 
culos hasta el B5 inclusive. 

Así se acordó. 
~En dl8cusiol! el arto 36. 

Se abrió a las 2 15 do la tarde con asistencia de los "Art. 36.-Son atribuciones esclu~ivas del Con-
señores: greso: 

Aldunate, ?3rav0, Bárros Moran, Errázuriz, Lira, "G • Autorizar al Presidente de la República para 
l{ósas MendIburu, l\éyes, Solar, Vial Vicuña i Vir- que use de las facultades que el Oongreso no crea posi· 
gas Fontecilla. ' ble o conveniente ejercitar por sí mismo, debiendo en 

Aprobada 01 acta de la Besion anterior se dió cuen- todo caso señalar espresamente cuáles son bs faculta
ta: De una nottt de S. E. el Presidente d~ la Repúbli· des que concede i fijar un tipmpo determinado en que 
ca acompañando una solicitud sobre carta de natura- eleb,t ces[\r l,t autorizacion. Bntre estas facnltades IlO 

lcza de don Adolfo Damke, natural de Prusia i ave- podrá jamas incluirse la de suspender las garantías in· 
cindado en Valparaiso: se reservó para segunda le~- dividuales, lns que solo pueden limitarse por la elecla
tura. raeion de estado de sitiCl i conforme al arto 161 de es· 

. De dos oficios de la C,tmara de Diputados dovol. ta l'onstitucion." 
vle!ldo apro~ado el proyecto de lei en el que se an- El señor Réyes.-Oreo que conviene, tanto para 
tonza al PreSIdente de la República para pagar en di- la presento discusion do este inoiso como para doter· 
llero efectivo los créditos vijentes contra el tesoro minar mas tarde con toda claridad su intelijencia 
nacional, contraidos a virtud del decreto de 25 de se- esplicar a la Honorable Oámara cmílcs fueron las 
tiembrc de 1865 i tambien el que concede un suple. ideas que determinaron a la Comision para redactar
mento de seis mil pesos al ítem 3.° de la partida 31 lo en los términos en que se presenta. 
del presupuesto del l\Jinisterio de Instruccion Pública. La Oomision ha creido que en ninguu easo, entre las 
Se dispuso que ánlbos proyectos se conmnicar::m a facllltades estraordinarias de que el Oongreso puede 
8. E. el Presidente de la República. investir al Presidente de la República, puede com-

De un informe de la Oomision mista relativo al prenderse alguna facultad política. Por esta razon la 
presupuesto de gatos públicos del Minis'terio de Ha Oornisioll ha creido conveniente redactar el arUcu· 
cienda.-Quedó en tabla. 1 de cinco solicitudes:--la lo reformado en términos tales que manifiesten COII 
p~i~1era del teniente coronel don Pablo Oienfl1égos, prosicioll esa idea, es elecir: que el Oongreso no puede 
Pldtendo abono de sueldo durantr. el tiempo de su re- delegar en el Presidente de la República ninguna fa
tll'O, ~ebicndo .tal~bien oo¡n.put~rsele. para este efecto, cultad política, sino puramente facultades administra
los allos que SIrVIó en el ejérCIto de la República Al'. tiva~; a no ser <}1I8 ellllislllo Oongreso crea cOllvenien· 
jc?tina; la segunda del sarjento mayor dOT1 Juan de te declarar en estado de sitio uno o mas puntos de b 
J)lOS Urízar, sobre abonos del tiempo que es tUYO sc- Hepública. En este solo caso podrá el Ejecuti\'oejercel' 
parado del servicio para. los efectas del retiro;-la ter. facultades políticas, siemprü manteniéndose dentro de 
cera del maestro mayor de armería de la macstrauza los límites que la Uow,titucion señala para ese estado. 
de artillería, j\Jariano Borahona para que igualmente ASÍ, el Oongreso por niugun mot,ivo podrá couce· 
se le conceda el abono de los años que sil'vió como del' al PresiJeute de la llepública facultades 01l1nÍmo· 
obrero; i las restantes de doña Rita Urízar i de Albi- das, como otras veces ha sucedido. De consiguiente, 
na Miranda COIl el objeto de que se les acuerde una trat~maose de la seguridad individual no podrá dar 
1)onsion de gracia.-"~Todas se dojaron para segunda otras facultades especiales qne aquellas que el Ejecu
lectura. tivo puello ejcr~er ulla vez dec\aratlo el estado de sitio, 

El señor P .. esidente.~-Oontillúa la diseusion facultaues que esl{\tl determinadas por la Oonstitucioll 
del proyecto sobre reforma constitucional. misma. 

En disc~sion el arto 25 propuesto por la Oomision. I,a 0011lisiou al reLlactar el inciso de la manera qlle 
·'Art. 20. Tanta los Senadores propietarios como lo ha hecho, ha querido tambien quitar todo lo que 

los suplentes permanecerán en el ejercicio de sus fun- tienen de vago, indeterminado i aun de absurdo las 
eione~ por seis años, Plldiendo ser reelejidos indefini. dispo~i()iolles de la COllstitl1cion aotual sobre el estado 
daplcllte. de sitio a fin de impedir los abusos que pudieran i han 

El scílOI' VÚl'gas J<'ontecilla.-Oreo, señor, podido cometerse a la sombra de esas mismas disposi
'111e este artículo deberia quedar para sPO'tlllda diseu· . ciones. 
~i<Jn porqne contiene una idea subaltern: de l~ idea' Ooneretadas, puee, las facultades estr~ordill:lrias:lo 
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a~unt'os puralllente económicos i administrativos el Congreso cree no poder ejercerlas, cuando la Consti
Congreso podrá delegar en el Presidente de la Repú- tuciOll misma se las ha conferido? Me parece pues 
blica la facultad de dictar, v. g., una Ordenanza de impropio decir que el Congreso está autorizado para 
Aduana, de Correo, etc. Podrá igllalmente auto- trasmitir al Presidente de la República atribuciones 
rizarlo para contratar empré~titos, ferrocarriles, etc. que le pertenecen pero que juzga no poder ejercer por 
l así muchos otros actos que no puedan o nó sí mismo. 
conveng'l quc sean tratados directamente por el Si le es imposible"ejercerlas ¿cómo se laf:i ha con fe
CongreBo i que, sin embargo, conviellcn mucho al rido la Constitucionr Hai aquí una contradiccion en 
interés público. Seria casi imposible discutir en el los términos. 
Congreso, atendida la multitud de materias i disposi-, Esto nace de la confusion entre la accion lejislativa 
ciones (lUO contiene Ulla Ordenanza de Aduana, un i la ejecutiva, entre el pensamiento i la obra. El Con
Código cuallluiera. Lo mi~mlO digo respecto de un greso debe dar la lei i el Presidente ejecutarla. 
gran número do contratos: no seria posible que el En rosúmen, creo que no hai caso en que el Con-
contratista entraso en disensiones COI1 el COllgreso, groso no pueda ejercer sus atribuciones propias. 
Conviene pllCS [\1 país, al interés público, '¡lle en t,¡les J~I sogundo caso trata de aquellas facultades que 
eircllnsta.ucins las C,ílllaras deleguen en el PresiJente el Congreso no cree COhveniente ejercer por si mismo. 
Jc la ltcpública sus atribuciOlics, fij:índo!e solo las Aquí no hai la contradiocion lIue ántes; pero se 
bases capiu,,les'a 11ne debe someterse al discutir i acor- supone que estii al arbitrio del Congreso desprenderse 
uar el asunto, Poro jamas podrá concederle facultades de las atribui)iones que la Constitucion le confiere 
ci'pecialcs en materias polítieas, a 110 ser (lIle haya do- para darlas al Presidente de la Hcpública. Creo qUQ 
claracion de Cotado de sitio en UllO o mas pueblos de la Constitucion al deslindar los poderes de los dive!'
b llcpública, caso (¡lle está previsto i reglamentado sos cuerpos del Estado no solo lo hace con el objeto 
en el artículo 161 de la Constitucion. de impedir las usurpaciones sino tambien para impe-

[fe creido necesario dar cstas breves csplicaciollos dir su renuncia en favor de otro. 
para [lue sinan en lo f(ltaro de norma <ln la iutorpre Por estas razones no admito la redaccion propuesta 
tacion i aplicacion de este artículo. por la Comision i propongo por toda reforma del ill-

El señor Solar.-Efecti7amentc, como acaba de ciso la supresion de él. De esta manera se habrán sa
cRponer el sellor i'lenfldol', lo que ha tenido en mira la tisfccho lns deseos de la Comision de que no aparezcn 
COlllision al redactar en los térlllinos que el Senado en este artículo nada de donde pueda deducirse que 
conoce el artícLlJu que está sometido a la consideraciun el Corwrcso puede conferir al Preúdente de la ltepú. 
de b Honorable Cámara, ha sido espeCificar do una blica f~cultadcs estraordinarias en materias políticas. 
mancrII precisa i tormill<tlJte cuáles deben ser esas fa- Bl señor lléyes.--En el seno de la oCmision hu
cultades especiales de qne, por nuestra ConstitucioIl bo un lal'o'o debate sobre este artículo. 
puede el Congreso investir al Presidente de la llepú El Bcñ;r Senador Solar sostuvo entónces las mis
blica. ' mas ideas que el Senado acaba de oir, ideas que no 

La Comision ha querido que en el artículo COTlóti- fueron aceptadas por la Comision; i voi a permitirme 
tnciOlwl se eaprese tcrmiU"llte:ncnte que las faculbdes indicar a la Honorable Cámara por cuMes razonCR no 
especiales que el Congreso es tú autorizado para dele- se creyó conveniente aceptar la supresion liza i llana 
gar en el Presidente de ht Hepública, no puedan ser de este inciso. 
sino para obrar en asuntos del órdcll administrati vo o SeO'un el derecho comnn, un mandatario qne no 
cconóm;co, sin 'lue jamas puedan comprometer las ga- tiene °facultad espresa para delegar sus atribuciones 
rantías individuales de los ciudadanos. no puede hacerlo. Aplicada esta misma regla al der?-

]~I) este punto todos los miembros de la Comision cho político, resultaria que el Congreso, mandatarIO 
estuvieron de acuerJo. En lo que se trepid6 fué en del pueblo, en ninguna circunstancia podria delegar 
la fÓI'Plll1:\ en que debia redactarse el pensamionto de sus facultades en el Presidente de la República, a no 
la Oorílllii:on. Al fiu se adoptó la rlue el Sonado ha oido, ser que para ello estuviese autorizado p~r la C()ns~i
en la cual yo convine al principio; pero reflexionando tucion misma. Si no existe esta autorizaclOn no habna 
mas tarde, me parece impropia i hasta contradictoria, un solo caso que no deberia ser resuelto por el Con
por cuya razon pido a la Cámara que la rechaze i la greso. l, pregunto yo ¡, Es conveniente que el Congre
ulsWuya por otra cOllfonne a la indicacion que tendré se "stIÍ siempre, en toda circunstancia, con las manos 
se honor do proponer. V oi a e3plicarme: atadas por desprenc1erse de algunas de sus facultades, 

El artículo que se discute, dice: "Son atribuciones aunque esto sea mui útil i conve.niente a los intere~es 
csclusivas del COJgreso ... " Sírvase señor Secretario leer públicos? ¿Cree la Cúmara que SI establece este prn~
el artículo. (Se leyó,) cipio no perjudica seriamente la marcha de la adlllI-

La Comision fija aquí dos casos en los cuales pue- nistracion pública en muchas ocasiones? 
de el Congreso conceder al Presidente de la Repú- V oi a citar un ejemplo. 
blica ciertas facultades especiales. Primero: cuando las La Cámara sabe que la República en el espacio .de 
facultades SOB tales que el Congreso no crea posible poco tiempo se vió en la necesidad de levantar v~nos 
ejercerlas por sí mismo; segundo, tratándose de aquellas empréstitos, ¿. Cómo cree el Sonado que el GobIerno 
que ponIue no crca convelliente ejecutar las delega en hubiera podido hacerlo si adopta las teorias ~lue .ha 
01 Poder Ejecutivo. manifestac10 el Honorable señor Solar? ¿IIabna Sido 

Respecto ele las primeras, esto eil, las qne el Con- posible? ¿ El Congreso diría: levántese un empréstito 
groso no cree posible ejercer, se me ocurre esta obser- de tal cantidad, para tal objeto, segun la fórmula 
vaciOD. J~"as facultadoR que el Congreso cree estar ordinaria en esta clase Je negocios. Queda aun la se
imposibilitado para ejercer ¿están dentro de sus atri- gunda parte de la lei, q1¡e es fij~r el tipo de e~e em
bueiones constitucionales, o no están? Si no están préstito. ¿A qué tipo se levant~rla?¿Cree el senor Se
eomprendidas entre sus atribuciones propias, es clal-o nador que seria conveniente discutir eu el Co~greBo 
'lite no puede delegarlas en otra autoridad: nadie dcle-I si debiera levantarse al tipo del 80 o 90 de capital; o 
ga lo que no tiene. Si esas facultades son propias i al 3 o 4 por ciento de interés? ¿Seria prudente i cuer
esclusivas del Congreso ¿,cómo puede decirse CIue el do hacer ptíblicos estos detalles? Precisame,?te el BC-

s. O. DE S. lo. 
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creto de estos negocios es lo:que loa hace realizables. ¡ designar de antemano la cantidad que debe invertirse 
Hai, pues, ciertos pormenores que es imposible sean con motivo de ella? Imposible. Esta es una incógnita 
materia de la discusion del Congreso, En negociacio- que no puede calcularse. Se podria, cuando mas, fijar 
lles de esa naturaleza, al autorizar al Gobierno, apénas un máximun; pero esto Reria Riempre delegar una fa
se podria fijar únicamente la cantidad; seria peligroso cultad especial, desde que toca al Congreso fijar la su
hasta determinar el plazo, porque es necesario estar es- ma de los gastoR de la administraeion i el Ejecutivo 
piando cuidado~amente en ellllercado el momento f,t- no pucde exceder la cantidad que se le prescribe. 
vorable para realizar el negocio. Así es que en IllU- Estas consideraciones pesaron bastante en el ánimo 
chos casos la sola cuestion del tiempo vendria a tener de la Comision para inclinarla a conservar la idea de 
Ulla influencia decisiva en el éxito. Ahora, señor, su· .la COllbtitucion vijente. Pero era preciso formular el 
pongamos el caso de una guerra esterior o de una con- artículo Jc manera que no ofreciese embarazo de nin ~ 
lllOCiou interior, ¿seria couvcniente-q' el Congreso dia- guua especie, esto es; establecer que las facultadcs 
eutiese hasta qué número deberia aUlllentarse el ejér- que se ueleguen por el Congreso sean puramente admi
cito? ¿I si las eircunstancias exijieran mayor aumento? nistrativas, i ue llitlgllna manera políticas. 
¿.cree el señor aenador que seria conveniente al órden Ahora, la Constitucion no puede confiar en un crío 
}Júblico que, en medio deuna invasioIl estranjera, de terio mas alto que el uel Clwrpo Lcjisl<ttivo para ue· 
una confiagracion intcrior, sc presentase el. Presiuentc terminar cuándo no es posible o cOtlveniente que ejer
de la República al Congreso para discutir si el ej6rci- za por si miS!110 algulla de sus facultades. Por esto 
to debia o nó aumentarse? ¿ Crce su sclioria que en dice el artículo: cuando el Congreso no crea posible o 
e305. momentos de vértigo seria 1,0 ma~ conveniente I conv~niente etc. . _ 
suscitar tempestades en el Congreso~ Hal Jlluchas ca- SOl de parecer que la Honorable C'tlllara harta mUl 
80S de esta naturaleza en los cuales es iududable la bien en couuignar en la Consti tucion la idea ue (Iue 
~ünvenicncia do que el Congreso tonga la facultad de el Congreso pucde, siempre que lo crca conveniente, 
dar un voto de confianza al Gobierno. uclcgar algunas de sus atribuciouos en el Bjecutivo, 

Sigo lllas adelante: so peua de causal' uu gravo embarazo en la march~t 
c.Oree Su Señoría que si siempre hubiero cstado pri· de llluchos negocios. 1 si la G(ullara acopta esta idea 

nido el Congreso de la fllcuhad de delegar eu algullos crco talll bien que deberia reuactarse la uisposiciolt 
casos sus atribuciones lejislativas eu el Pre~ide\\tc tle dicióndosc: (¡1\0 las facultnucs que el Congreso puede 
la Hcpública, tcudri::ullos ahúra una infiuidad do le· delegar ell 01 Presidonte ue la Hepública llO so refio
ycs i or<lenauzas que sirveu do base a la adlllinistm· ren en nil!gull caso a matcrias políticas, sino a aS11n
cion pública? tos pnrHlllcnte admillistrati"oe. Esto cs lo que ha he-

lIai un gran número de uisposicíoncs que uo ello 1" COlllioion. 
hall sido discutidas por el Congreso, que se habría El S2uor Solar.-El Honorable seuor Senador 
causado un gran perjuicio a la adlllillü·tracioll SillO que rlcj,t la palabra, parajustificar la necesidad de estt) 
~e hubiescn dictado, i ello habria sido casi imposible artículu, so ha colocado ell casos cstraordinarios que no 
si se Iml)ieoea discntiuo en las Cálllaras. Tanto mas, est,íll cD;llprelll1idos en el artículo que se uiscutc. 
ellanto 'Jue Jp"de algl1n tiempo se ha introlluciclo en El artículo actual se limita únicamente a los cn
llucstrJ Oongreso el sistema de prouunciar largo,; dis- sos orcliuarios i a mdcrias económicas o adlllinistrati
(!'1rSOil ,¡ue hacen intcrminable las ddiberaciones, has- \'a8; 110 toma ell cueuta los casos de guerra, ni de re-
1,;1 el pUlltO que toda lei (lue conste de unus caautos volucio!l porque hai otros artÍtm los íJue se refieren a 
urtkulos es casi imposible ílHe se sancione en el mis- CSOH C:l00S, i en ellos so confiere al Presidente de la He
lllO aliu en que se propone. públic:l el poder J:ecef'ario para (¡UC defienda la inde-

No es posible, pues, quo pri\'cIlloS al Congreso ue pCllllellcia e iutcgridad del Est¡tdo r pueda. reprimir 
la facultad do delegar en cierios casos SllS atribucio· cn:¡]I¡uier desórden interior. 
Hes en el Presidente de la ltcpública. Así corremos el El sellor Ité;res.-El artículo 161 se refiere úni· 
pelicrl'o de trabar la lllarcha de la adlllillistmcioll camcl1te a las garautías individuales. 
pública, i comprometer el cr6dito i la intcgridad del El selior Solar (conttimando).-El artículo 161 do 
país. la COllstitucion adual dice: queda suspendido el impe-

Talllpoco voo quc el artículo ofrczca los inconye- rio de la C01\stituciou en un punto cualquiera, una 
uicntes indicados por el sclior SOllador. BI artículo vez ueclarado ese puuto de la Hepública en estado 
dice: eH ni capo que el COflgrew no crea posible o de sitio. La única retriccion que clmisrno artículo illl
COllYUl:icntc ejecutar por sí ciertas facultades, puede pone es la (le quo la autoridad pública no podrdo COll
dclcgarbs en el Presidente do ]u República. Su Se- dellar por sí ni aplicar pénHs. 
úorht crce (¡no es impropio cspresar ílue el CongrG,~o l\;ro éste no es el momeuto de cOllsiderar estos ca
llO pucLle ejercer atribuciolles (¡1l0 la COllstil Llcion le sos e<traol'lliuarios. Ahom debemos limitarnos !lo los 
1i0li,tla C,llW) pl'Opias i cspeciales. Pero a,¡uí no so tra- casos orclinarios (lUC ocurren eH la admiuistracion del 
ta do aljuello, imposibilidad que nazca do falta de atri- Estado i sobro estos me parece (iue subsisten siempre 
buciollcs o dorecho para ello, sino de la naturaleza del las mismas observaciones (IUO he espuesto la primera 
!lcgocio, do las circunstancias en que se presenta; voz que usé ele la p<lhbra. 
de aquol],1 illlposibilidad que nace, verbigracia, de Hefiriéndomo al mismo ejemplo citado por el señor 
la estension de una lei 'cllya discusiou eXljiria tal Sellador, suponicndo el ea~o de la contratacion de un 
vez dos o tres nños, siendo urjente su sallcioll. No clllpréstito en el estranjero, dijo: ¡,seria conveniente 
seria pOoiblc en este caso agL1arday la resolucion que so üiscutiera en el OOltgreso el tipo a que de
ele! OOllgl'CSU; lli tampoco lo sería (lue en el Con- berá contraerse ese impréstito? 
groso se discutiesc el tipo a que debe levantarso No hai ncccsiüad de que lo haga, pero bien podria 
ll[[ empréstito en el cstranjero, como dijo don tes; fijarse un máximuu. Si no se quiere, se dirá unicamen
ni que en el caso do una invasion estraujera, o ue una te: loYántese un empréstito que produzca tanto para 
guorrá interior el ]jjocutivo ocurriera al Congreso cada aplicarse a talo cual COsa. El Presidentc de la Repú
vez que neceútas8 aumentar ht fuerza del ejército. En blica tomaria las medidas que juzgase oportunas i da
el caso ue uua guerra ¿cree el seliol' Senador posible ria las instrucciones cOllvellientes para realizarlo. ¿A-
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cáso el Presidente de la RepúbliCA al comlslOnar una 
persona para que negocie el empréstito le impo~as 
las condiciones? Nó, señor: deja muchas circun ¡as 
i detalles al arbitrio, al celo i capacidad de su mismo 
ajen te. Lo mismo digo si se tratara de un contrato 
cualquiera, de la construccion de un ferrocarril. 

Yo soi enemigo de autorizaciones; cualquiera que sea 
el negocio de que se trata, convione que el Congreso es· 
tudie su conveniencia i necesidad: uIja vez aprobada la 
conveniencia de la obra, cualquiera' que sea, se dejará 
su realizaeion al Presidente de la It/lPública. 

Como be observado ya, no es éste' el caso de consi· 
derar las eventualidades estraordinarias do un ataquo 
estorior, ni do una guerra civil para deliLcral' hasta 
qué punto conviene investir al Ejecutivo de poderes 
especiales; en otros artículos se trata de eso. Apesar de 
todo no insistiré mas. 

1M soñor Vial.-No entraré a examinar si la Cons· 
titucion vijonte al conceder al Congreso el derecho de 
autorizar al Prosiuente do la Itepública para que usase 
Je facultades estraorJinarias, ha querido o no incluir 
entre ellas las políticas. ]~n mi couccpto es tan claro 
que basta leer el arto 161 de la Com,titucion pam ver 
<[ue Re ha autorillado el uso de flCllltauns políticas por 
parto del PresidE'ntc de la l1epública. La Comisioll ha 
rcuhaz:luo i prohibitlo esto de un motlo terminante. 1 
por esto estraño (¡ue el Senador Solar pretouua que 
en Ilinguna parte del proyccto de la Comicion se halla 
establecido el principio de que por ninguna razon pue· 
de el Congreso cOllferir al Presidcllte de la l'tepLlblica 
facultades estraordinarias de un orden político. ____ _ 

BI señor Sular.-Si me permite 01 señor Senador 
unn. interrupcion. ___ . ___ Sn Seíioría está equivocado. 

Lo que he dicho os que aun no 1m llegado la opodu· 
uidlv1 de) refurmar lo relativo a las facultac1cs estraor 
c1inarias de órden politico que por la Com;titucion esüí 
el Congreso autorizado para concedor al Presidellte do 
la República en caso do conmociones iuteriores o ata
(iue osterior. 

El sellor Vial (continuanrZo.)-Agradczco al señor 
;-lcnador que me haya illtcrrumpido. Como lo ha oido 
el Senado, el sellor Solar dice que todavia no 1m llega
do la oportunidad de tratar sobre lns facultades que 
~2gUIl la Constitucioll estí autorizado el CClll0'reSO l)a!'a 

1 ] ' . '" otorgar a ~jocutlvO, una vez deelarad0 01 estado do 
Ritio. l'IIióntras t,anto en el arto 1 G 1 110 Re concede al 
Presidente de la República otra3 facultades q no las de 
poder arrestar o trasladar tí los ciudadanos de uno a 
otro punto de la Hepública, sin otoi'garle otra facultad 
especial o cstraordillaria. 

.8n cuanto a la cuestion de si conviene o nó aceptar 
el inciso que autoriza el Congreso para delegar en el 
Presidonte lle la República sus facultades cuando crea 
difícil ejercerlas, creo <Jue esta. díspoeision es muí eon
veniollte. La, Cornision ha querido autorizar al EjCC1l' 

tivo para dictar ciertas leyes, cuya deliboracion seria 
inconveniente o engorrosa en el seno del Congreso. 

Si se tratara v. g. de autorizar un empréstito, de· 
beria el Congreso tomar en cuenta el monto del inte· 
res, del descuento, i muchas otras circunstancias que 
forman la parte esencial del empréstito. ¿I cuáles se· 
rian las consecuencias si el Congreso discutiese eSOll 
detalles? Se con denaria al Estado a recibir las comE· 
ciones mas onerosas. ¿Es esto conveniente'{ Es necesa· 
rio, pues, aunque sea ésta una atribucion del Cuerpo 
Lejislativo, que se le autoriee para delegarla en el Pre· 
sidente de la llepública, desde que este arbitrio con· 
sulta el interes del país. 

Lo mismo digo si se trata de una guerra ¿es posible 
que sea esdusivamonto el Congreso 01 que delibere 
sobre la necesidac1 imperiosa i mjente, del momento a 
veces, de aumentar la fuerza del ejórcito'( 1 si el au
mento que fija no es hastante para asegurar la inde
pendencia e integridad de nuestro territorio ¿,debería. 
mos aguardar que yolviese a juntarse para sanciollUl' 
un segundo i tercer aumento de fuerza? I~sto 110 es 
posible. 

Si se trata de una ordenanza de aduanas en que es 
necesario oir la opiGion de personas compQtentes, i de 
hombres vOl\,ndos en la materia ¿seria posible que 1:1.s 
Cámaras llamDsen a su sono a esos individuos i que 
para cada illdicacion o modifieaciou que se propusiem 
se lIamaso tal o cual comerciante? A dónde iríamos a 
parar cntótlces? 

I~a ejccllcioll de UIla lei es mui distinta de la apl'o
bacian tle 1.\ misma. No pueden do ninguna manom 
confundirse estas dos cosas. Así, pues, lo de determi
nar el tipo a que podrtí levantarse un empréstito, el 
intcres qne so dehe pagar i muchas otras circunst~n
cías, son partos esenciales de la lei. De consiguiente 
no pueJe decirse Cjne a un poder corresponde autorizar 
el empréstito, i al otro determinar estas condicione~ 
que, repito, forman parte de la lei misma. 

L:l dis,lO"icion qnc se discuto solo podrá aplicarse 
en aqnolias leyes cn flllC, si no se quiere decir que es 
imposible su discuc:ion por el Congreso, debe a lo mé
nos reconocerse que ofrece graves embarazos. Por es· 
to se COllTICrO al Cnerpo Lejislativo el derecho de po
der delegar ,\lS facultades on el Presidente de la Re
pública con la condicioll espresa de que esta facultad 
se limite :, materias administrativas i por niugull p,·c, 
t'.~sto a las de órden político. Es mui convenientc b 
de' eg leíon de las primeras i no lo es la de las segundas. 

N unca deben concederse al Poder Ejecutivo esas 
atribuciones emnÍtllodas, que etras veces se le han C011· 

cedido. Era preei,qo desliudal' eompletamento csaB dos 
categorías de facultades, tan diferentes una de otra: 
la mm tan útil para el intercs público, la otra funes
ta i perjudicial. 

Creo, pUG8, que la Cámara haria mui bien en aproo 
bar el arlÍculo en cliscusioIl, introdnciendo una peque· 
un l!lodific:tciol1 qne eonsiste en quitar la palabra im
posible i en sustituir la palabra ejercitar por ejercer. 
Una vez aprobado el artícLtlo, habremos dado un gran 
paso en favor de las garantías individuales i del bueu 
servicio de los intereses públicos. 

El señor Prcshlente.Se suspende la sesion. 

A SEGUNDA nOItA. 

En la Comision se observó lo mismo que poco há 
hizo presente el señor Solar, de qne el Oongreso no 
puede delegar las atribuciones que le eonfiere la Cons· 
títucion en el Presidente de lr1 Hepúblicll, del mismo 
Jllodo que éste no podria delegar las que le son pro-
pias en el Poder Lejislóltivo. Pero el inciso en discn- El señor Pl'eíoli(lente.- Continúa la discllsion. 
sion solo se refiere a casos especialeci en los que no es El Reñor Vúsgas l!"OllteciHa.-Comprendo, 
po.3ible ni conveniente que el Congreso ejerza sus atri' l señor, que el principal objeto de la Comision al pre
buciones Yo aceptaria la idea del señor Solar si 01 sentar al Senado el artículo reformado de la mane
Congreso solo debieóe dictar las leyes en la parte 1'a que lo ha hecho, ha sido impedir que el Congreso 
jeneral; pero éste no es el único papel del Congre- pueda bajo ningun pretesto investir al Presidente de 
so al dictar una lei, pues debe talllbicn ocuparse de la Hepública de facultades estraordinarias relativas a 
los detalles. las personas. Por esto en la segunda parte del articulo 



~ 1l4-
se dice que entre las facultades que el Congreso está 
autorizado para delegar en el Ejecutivo no podrán ja
mas comprenderse las de órden político. A mi entender 
en esto soló eótá toda la reforma sustancial del artículo. 
En el primer inciso, me parece que, en el fOil do, no hai 
reforma ninguna i que ahí se contiene 1ft misma dis
posicion que en el artículo declarado reformable COll 
solo alguna variedad en la redaccion. Pero, vncl vo a 
repetir, lo sustancial está en el 2.0 inciso. Siendo así, 
me parece qne se puede evitélr b discusio!l respecto de 
las palabras imposible i conveniente sobro bs cuales 
propuso el seuor Vial una iudicacioll. Convendria a mi 
juicio dejar tal como el artículo do la actual COnfitit\!
cion agregándole un inciso final que esprci'ase la idca 
que la COll1ision ha querido consignar on la fcgllllda 
parte del artíeulo que somete a nuestr::t delibel'acioll. 

Ciertamente, no Re puede aumitir b pnl:lbra illlPO
~ible empleada por la Comision en esa primem parte. 
:No ereo que el Congreso pueda hallaréC en la cirCllll"
taneia de serle imposible el ejercicio, o a lo m6llos, do 
que no crea posible ejorcitar fL11lciollCR (P10 la CllllSti
tucion le ha designado. JjJ8ta palabra cs illlpropia i de
ja entender que nuestra Carta ÍLll!Jarncntal lla confe
rido atribuciones que no pueden ejercerse. No conYÍo
ne, pues, estampar en la Constitucioll esla palabr:! 'im
jiOsible. Tampoco creo que deba elll"lcrll"'c la c!'preeioll 
que no crea conveniente como propollo el solíar Senador 
Vial, porque si la Constitucion ha asignado cicrtas 
atribuciones al Congreso, no puede l\Lllllitir:iC (¡no entre 
ellas haya algunas que el Congreso 110 crca C'onvenícntc 
,lcsempcuar. Yo preferia, pues, b re(bcciou del artí
culo orijiual de la Constitucion ponrIC sah'a todos es
tos ombarazos. 

Yo, scuor, parto del principio del qne el COIIgres8 
puede delegar fuucioncp quo le son propin~ en el Pro
sidente de la Ilopúblic:1; p"ro la CUllstitucíOIl no d(;b~ 
decir que esto lo hará el Congreso cuando cre" impC)¡;l
ble o iuconveniente ejercerlas p8r sí mi,mo. 'l'cniclIllo 
el Congreso este derecho har:í uso de él cuando lo jn:l
gllO oportuno; por esto os quo me parece prefGriblo a 
este respecto la. redacciou del artícLtlo vijcntc. 

Bn cuanto a la segunda parte dol artículo quo se 
discute, dice la. Comision que Al Congreso nunca pue· 
de investir al Presidente de la Uepública do la facul
cultad de suspender las garantías illLliviLlualcs, i, "in 
embargo, siempre que hai declaracion de sitie) las g::t
rantías individuales se suspenden. Si el Congreso pue
de declarar uno o varios puntos de la Hepública en 
estado de si tio, es evidente que puede inl'cstir al Pre
siden te de la Hepúbliea de la [acul bd do suspellClcr 
las garantías individuales. Hai una gravo Qontradic
oion entre este inciso i la parto:¿O del arto 8:2 do la 
Constitucion. Esta dispone que corresponde al Congre
w declarar en estado de sitio uno o lllas P'.Int08 de la 
Hepública. I oomo el arto 161 de la Constitucion esta
blece cuáles son los efectos de la declaracion d01 esta
do de sitio, i entre esos efectos S} CIlcucutra la suspcn
sion de las garantías individuales, so despromlc quc el 
Congreso tiene la facultad de conferir::tl Presidente 
de la Itepública el derecho de suspender dichas ga
rantías. Esta parte del arto 82 no os roformable i por 
esta causa encuentro mas g: ave la dificultad. 

Propongo, pues, en lugal' de la rCfOl'Ill::t elo la 
Comision, conservar tal como está el inc. a.o del arto 
36 de la Constitucion vijente, agregándole este inciso: 

"La supcnsion de las garantLts individuales no po
drá decretarla el Congreso sino en los casos en que 
declare en estado de sitio uno o mas puntos de la Re
públiea, con arreglo a lo prevenido por la parte 20 del 
arto 82 de la Constitucion." 

Creo que esta redaccíon salvaría. todas las dificulta
d~.~ 
~~ñor El'l'áznl'iz-Creo que ya no nos ha

llamos en el caso de continuar discutiendo sobre el uso 
cl91a palabra ¡'mposible empleada por la C'llllision en la. 
rcdaccioll del primer inei~o, deSlle qnc el señor Vial 
Iw indicado b ~¡¡~Jf(;si,)t] elo esa palabra, modificaá011 
'lLl8 por mi ¡¡nrte acepto mui g],1:;t01'O. 

m seuor Réyes (il/tcl't'lll!1piendo).-Yo tambien la. 
acepto. 

j';1 señor ErrázlU'iíz (conti'I1C(/}/rlo).-De consi
guiente, si acolltanws el inciso eJe la COlllision modifi
~a,lo por el ~clíor Vial, no lw i, puco, incollvenicnte 
alguno para prcf"l'irlo d artír'ulo cOllstitucional, por· 
'1 :(C Uf'Í se cOllsulta ulla l'cdaccion mas perfecta. El 
articnln com3titllciOl,al \'ij"lItc, dice así: (leyó). i.Cu,il CR 

¡mCe, la lei a (1m; ::;c rdiere (ste i¡'cisu: Xo hai lei al
g"na: lJO Itai esta palaha Ili elJ el iflcilio ni "i'luiera 
en bl,lo 01 :lrtk:l10. De cUllsignie .. te, es uua pésima rt'
daccioll. E"te dd'edo (¡ne se obscna cn cl artículo vi
je'lto ,¡uclb "al vallo por I:L rcdaccioll de 1:1 Comisiono 

",ulemas, el ¡mevo articulo tiene la vcutaja de ha
cer rle~aparcccr de la lei la palabra c.s!/,(/Ord¿'l1l1rlr¡8. E,,
te caliii:::tti\'o cst}'(/ordil/lio'{(8 hace lllal efecto entre 
u()oo(ros pOI' clmal uso '11\0 80 Ita hecho do osta claso 
de facultades. El país ha sido yídi!l,a de ellas mas de 
llJl.l vez, por esta causa esta pahbra nos suena mal i m¡ 
nnú antii,ütica. 

3r() parece, pU('s, qne la C,[:))ar<1 !lO puede trepidar 
e:1tro el i:lci"o do la COllstitncic,u i el (lo la ComisiOlI. 

Hospec:to de la últill.a pttrtc dol articulo que se uj~
c'Jte, !lO fÓ a la yorllad en 'Illó consisto h contrndiccion 
([UO cl\vllch'c en concepto del serlor V árgas Ponteci
lla. }J;-itc inciso S8 reduco a (l(~cil' ((He en ningun caso 
[Jucue el COllgrcso conceL1er al Ejccuti\-o la facultad 
do suspcJlller las garantÍ:Is iiHliriclualcs. ¡,Quiero csto 
tlccir, "C:LgO, que cuando el pní:l fe Imlle en estaLlo do 
sitio '10 se puc\.lan suspender esas llllt:;H13S g~ra,ntías? 
De nill~I111::t Illanera. BI nrtíe:1ill dice simplelllente que 
el Congreso no podd delegar en el Pl'c.oiLlente de la 
HepúLlica rteultades espeCiales po!íLicas i que las fa· 
cultadc's que puede otorgar al 1'1'csiLlonte de In TI o· 
públic'L se[':\\\ solo de carácL;r econ6mico i ac1111iníti
tratil'o. 

Por esto la Comision ha redactado el arto 161 en 
cstos tértllillos: (leyó). ¡,I por cju6 la COOlision se refiero 
él la parte 20 del arto 82? POl"lue solo oonforme a ella 
so pueden suspender las garautías individuales. De 
SLlerte (1110 el artículo que ahora se discute no encierra 
contradiccion alguna al establecer la regla de que en 
ningl1l1 caso podr(\ el Prcsiélcntc de la Hepuhlica ~er 
autorÍ;-;ado para suspender las garantías individuales. 
U II poco lllas adelante se estal)lcce la escepciou, de que 
cst,~ suspcllsioll pucde tener lugar cuando uno o Val'iOR 
puntos de la Itopública sean dccbrados en estado de 
sitio, en cuyo C:1liO el Ejocuti1 o podrá solamente hacer 
uso de tales o cuales faeultades. 

Como no veo contradiccíon alguna entre lo dispuos
to en el inciso i lo (Iue a este Illismo respecto se esta
blece por l::t Constitucion, prefiero el artículo que pro
pone la Comision modificado en el sentido que ha in
dicado el sellor Vial, al artículo vijonte adicionado 
por el sellor Várgas Pontecilla. 

Bl seuor Várgas FontcciHa.-Cl'co, señor, 
que la lei en que S8 declaró la necesidad de la reforma 
de ciertos artículos de Lt Constitueion no se refirió 
a simples variaciones o correcciones de reclaccion sino 
al espíritu i al fondo de las ideas contenidas en los 
artículos reformables. 

Comparando el artícnlo víjente con el de la. Comi-
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,
sion, se ohser,va que, fuera de algunos cambios de re· \ to: i al espresar este juicio no me anima pnsioJl !le 
daccion, muipoco se ha variado. ningun jéllero: hago /lolo una apreciacion bistóI iea, 

{Lee los artíoulos). pnes cada uno esplica la historia tal como la COBl-

Eu la parte sustancial no hai, pues, diferencia al· prende. Voi ahora acitnr un CI180 reciente. 
guna. Simplemente se ha notado como un defecto Bn 25 de setiembre de 1865 se dictó una lei con· 
el que sc diga esta lei cuando ántes nada hai a que fhiendo al Presidente facu:tades estraordinarias, Den
puede referirse esta frase; pero todo el mundo como tro de la reforma que estamos haciendo podria dictar, 
'Prende que se refiere a la que se dicta para investir se esa misma lei. Ahora bi~n ¿no es ciertos que en 
al Presidente de la República de las facultades es· los términos de la Constitncion actuD 1 haLria podido 
traordinarias. decirse en esa lei que el Presidente de la República 

Ahora, se dice que esta palabra ,estraordinarias se qued:\ba f¡lCult.ado para destituir empleados sin acuer
debe borrar por odiosa i antipática. Señor, para lUí no do de la Comision Conservadora? ¡'podrá hacerse eso 
lo es; al contrario me parece el mejor modo de definir segun el articulo que discutimos? Nó; porque en él se 
esas facultades, puesto que no son ordinarias. No de· trata solo de facultades administrativas. Por aquí 
nemos tampoco juzgar los actos de los Gobiernos pa· verá la Cámara cómo por el inciso se limita la auto
¡;ados a traves del prisma de la pasion sino mas bien ri7.acion de manera que en ningun caso puede suspen-
a la altura de la historia. derse las garauLías individuales. 

En cuanto a la segullda parte del inciso, insisto en Despncs de aprohado esto inciso no será nreciso fijar 
que hai una notable contradiccion en el proyecto de esta timitacion cuando se concedan all~jecutivo facul
la Comisiono Es evidente que todo estado de sitio trae tajes especiales, porque el Congreso no lJUdnt delégar 
consigo facultades estraordinarias; o mas bien: el sitio en él sino facultades administrativas. Será necesario 
no es mas que una especie particular de facultades declarar elestado de sitio para trasladar a los indivi
estraordinarías. 1 entónces ¿.cómo se dice que nunca duo s de un punto a otro o arrestarlos. 
se puede investir al Presidente de esta facultad en lo Se dice que son facultades estraorJinarias las que 
relativo al órdcn político, cuando un poco mas adc- no se encuentran entre las atribuciones ordinarias de
laute, en la parte 20 del arto 82, se dice lo contrario? signadas por la 'Constitucion al Presidente de la Repú. 
Iusisto, pues, en mi indicacion. blica; pero desde que el artículo 161, una vez declara-

El señor Réyes.-Pido la palabra. do el sitio, confi0re al Bjecutivo esas facultades, ya 
El señor Presidente.-Su Señoría ha hablado dejan de ser estraol'dinarias. 

las veces que permite el Reglamento. Si aprobásemos el inciso propuesto por el señor 
El señor Réyes.-N o conozco bien el Reglamen. V árgas, no hariamos otra cosa que aceptar una redun

to de esta Cámara; pero ~egun el do la otra puedo ha- dancia de lo dispuesto en el articulo 161. 
cer uso de la palabra por tercera vez como miembro Por estas razones creo que debe aceptarse el artíeu-
de la Comision informante. lo de la Comision con la modificacion propuesta por el 

El Honorable señor V árgas Fontecilla ha com bati· señor Vial. 
do la primera parte del inciso fundado en que la lei BI señor Vial.-Es indudable que por la Consti
no pretendió que se reformase la redaccion de los aro tucion la concesion de facultades estraordinarias i la 
ticulos i en que, por lo demas, la Comision en el fondo declaracion de sitio son COBas bien diversas; i sin ir mas 
no ha hecho vari:teion alguna sustancial. léjos, basta fijarse en que las primeras deben ser confe· 

Bl señor Várgas Fontecilla.-No he di- ridas siempre por el Congreso; miéntras que el estado 
cuo que no debe reformarse la redaccion sino que no de sitio puede ser declarado tambien por el Consejo 
es ése el único objeto de la reforma. de Estado. Dice el arto 161: (Leyó) Con esto señor, lo 

:EI señor Réyes.-Dictada la leí de reforma los que prete Ide la Comisíon es que no se pueda conferir 
artículos reformables han quedado en Manco,i el Con.. jamas al Presidente de la República facultades estror· 
greso puede dar a la reforma la estension que le plaz· dinarias en virtud de las cuales pueda atacar las 
ca. Por lo que hace a la cuestion de redaccion, a mi garal1tías individuales. Ademas, no todas las garantías 
juicio la del señor Vial e8 la mejor: ésta es cuestion individuales pueden suspenderse por la declaracioD de 
de gusto; otros estarán por otra. sitio. Ellas son muchas, i segun el artículo 161 de la 

No sucede lo mismo respecto de la segunda parte del Comision solo se puede imponer a los ciudadanos un 
artículo. Su Señoría ha creido encontrar una contra· arresto o traslacion de un lugar a otro comprendido 
diccion eu el inciso de la Comision; i yo encuentro un dentro de cierta área. 
pleonasTtlo en el que Su Señoría ha propuesto. Voi a Confieso, señor, que todo mi deseo es que se suprima 
demostrar que en el inciso de la Comision no hai con· todo lo concerniente a facultades estraordinarias en cl 
tradiccion alguna. órden político: al oir solo este nombre mi sangre se 

A mi juicio son cosas mui diversas; las facultades es· revela: no sé si esto sea efecto da una paEÍon mezquina; 
pooiales que el Congreso puede delegar en el Presiden' pero el hecho es que, como a mí, le sucede a todo 
te de la República i los estados de sitio. Las primeras chileno. 
tienen lugar esclusivamente en materias administrati· Si pretendemos conceder al Presidente la facultad 
vas, al paso que el estado de sitio se refierc al caso de de dictar algun:\s leyes, podemos decir que le concede
guerra eaterior o conmocion interior, i siempre en m!t· mos una facultad especial, sin emplear la palabra 
terias políticas. Esta es la diferencia. ¿Qué dice el aro estraorr1inal'ias, que puede aplicarse, i se ha aplicado, a 
tíeulo que discutimos? Que el Congreso solo puede negocios políticos. 
delegar facultades administrativas, en virtud de las No acepto la redaccion propuesta por el J.Ionorable 
cuales jamas se pueden suspender las garantias indivi· señor Várgas Fontecilla en cambio de la indicada p~r 
duales, lo que solo puede tener lugar conforme a la par· la Comision con la modificacion que tuve el honor de 
te 20 del arto 82. Esto dice el inciso 2.° en lo CUál no proponer, porque con ella pn('d~ hacerse revivir la fa
puede haber dificultad alguna, porque no se llace mas cldtaJ de su~pellder las g:lIanlías illdi~'idllales: dejan
que aclarar la diFposicioD anterior para que no se abu· do por consiguiente las cosas ell el luismo e~tado (lile 
se de ella como otras veces sc ha abu~ado. Porque en mi ántes de la reforma. 
opinioo creo que se hau cometido abusos a este respec· Bn virtud del e6tado de sitio, solo plll'de, ('f'IllO he 

S O. lJE S. - lti 
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dicho, "rrestarsp. o trash 1arse n }08 indil'Íduo~: no se 
suspenden las d"mas garantías: nadie puede ser juz
g~das por Cl111isiolles especiales, ni tampoco cOl.ide
na.-1o sin pré"lo jnicio. 

La indicacion dd ~eñor V árgas Pontecilla ('s mas 
lata que el precepto llli~mo de la Constitueion vijen
te, pues quc el! I'Írtnd de ella sc echan por tinra 
todas las garantías indi v.duales. 

Creo, pues, que, limitálldo",e el artículo do la Co
mision a conceder al Pre8idL'nte de b Hepublica la 
facultad de diet"r cn alglIllos casos cierta:; 10yes dobe 
espreBarse e~ta id"a, precisamente en los tél'lllinos que 
lo h<tce la Comisiono Yo no diviso cont.radicClion a11(11-
na en el artículo del proyecto: por tanto pido al Se
nndo (pl() lo apruebe. 

El señor Vál"gas Fontecilla.-Pido, señor, 
que quede el artíuulopara segunda di~cusioll. 

}1~1 señor Pl'e¡.,jtlente.-Quedará para segunda 
di~cu~ion. 

Se levllntó III ses ion. 

BIIlSlON 2-1.' ORDrNARIA EN 2 DB SETIE~IBRE DE 18íO. 
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SUMAlUO. 

I,!oclura i aprobacion del acta de la sl'sion precedente.
Cueuta.-El seiíor ,\iini,tl'o de r-raJ.'ienda hace indica
cion pa'a que la Cámara dedique una de sus sesionf's a 
la dlscusion de los pl'CSupllt'stns,- Los s~l'í()!'es Vial i 
El'l'ázUl"iz rnodifican esta ¡¡.Juleaclo" siendo aprubada la 
.Id último i en su virtud la Cúm;:ra u,,,,,'!'da ('c!"bmr 
spsion los martes a la no,·he i dedicar la sc,ion del lú-
1H,'S a la dis('u~ioll ue los prl'supuestos.-('(¡utiJ.lúa la 
discusion del LllflJl me de la ('um;silJn sob!'e I"s proyectos 
tl~ rf'f'()l'mu oe J;l Constitucion. - St~ pone pn di;-;cusion el 
art. 5i i es ap!'oll<ldO.--;":e pOlle en discusion el HIt, 58,-
Se SUSP( mIo la slsilill. A sl'gunda h(ll'a el seuo!' Pl'esidente' 
dt'sig:la él l Sl>llOr' Benuehef pal'<l l't'e!1lplrlz:n al señür Lira 
PI1 1ft ('omi~ion de Gnt'l'l'H.- Paso a Comisioll la solicitud 
de don Sal1tid~() LongtoLl dt-'spues di' apl'ob:ul:.l en jene
l'uL- ~nll aprobados Jos prnyt'cto:-; ('e lei acordados por 
la (';Ímal''l el" Diputados" [,¡vnr dl' h viuda e bi.ias d('1 
sal:jen_o Illilyor don vlatl'o Salce, lO i de la viuda dd Ca
jJltan de fl'ilJat<1 don Pedro Augcllo. -Se levallta la se-

Se abrió a las 2 20 de la tarde con asiiitencia de 
lo~ SCÍiI )re;.;. 

Pércz, Uéyes, B;Írros Moran, nósas l\Iendiburn, 
(!ollchn, Brr:íwriz, SoI111', VlCUll'l, Lira (aún Ramon), 
lHarin, Alrlllnatc, Vial, Brayo i los l'.linistl'os del Iu
terior, de Justicia i de Hncicnda. 

A rrobada el acta de la 6cslon anterior, se dió 
cuenta: 

De un mensaje de S.- E. el Presidente de la Repit
hiica participando 'lue, en u~o de la~ atribuciones que 
le confiere el arto 82 de la CürHiti Lucion, ha resuel to 
prowgar las sesiolles ordinarias d.el Congreso por cin
<,uenta dias. Se di"puso que se acusara re~ibo. 

De uua Ilpta delmislllo, remitiendo dieziscis solici
tudes de cfllonos residentes en Llftlltluihue por las que 
piden se les otorgue carta de n:..turalizacion. Quedó 
para spgunda lectma. 

De dOA solicitudes de los presidentes de las socie
dades de instl'uccilJIl primaria ,de Santiago i Valpa
raí~o para que el Congreso eonced'L 'a esta, corpora' 
ciones el permiso necesario para covservar indefillÍda
llIente la propiedad de lo~ terrenos qllC han adquirido 
COll el objeto de cOllstruir edificios destinados a escue
Ias. Se reservaron igualmente para seguuda ledura. 

Conforme al reglamento, se procedió a hacer la 
el(]~cion de Pre~idellte i Vice, resullando del escruti
nio de la vetacion, lo siguieute: 

P .iRA PRESIDE~TE. 

El señor don Alvaro Covarrúbias ___ _ . , Juao de D. Correa ____ . 

P~RA VH1E-PRESrm;NTE. 

El señor don Francisco de 13. 8,)lar. __ 
" ~Ianuel C. 'Tial _____ __ . 

]2 votos' 
1 .. 

] 2 votos. 
1 « 

Qnedando en consecuencia reelejidos los señores C~ 
varrúbias i Solar. 

E! señor GalldaríHas (Milli~tro de Hacienda.) 
-Antes de pasar a la órden del dia, me permitirá el 
Honorable Senado que haga indicacion para que des
tille una de sus spsi,"nes a la discnsion de los presu
pue¡;íos i domas leyes constitucionales. La época es bas
tante avanzada i existe por tanto la mas urjente ne
cesidad de que la Cámara se ocupe de estos asuntos: 
telJgo, pues, el honor de hacer indicacion en este sen
tido. 

El señor Vial.-Creo mui justa la indicacion 
que acaba de hacer el señor Ministro de Hacienda, 
poro lile pa,'ece que para llenar cumplidamente su oh
}_'to, seria preciso (lue celebrásemos sesiones nocturnas 
en los mi~mos dia~ que tenemos las diurnas. 

Si esta idea no fuera aceptada. yo pediria que se 
nestinase uua se;sion a la discuRion de los presupues
to,; pero miédras tanto hago indicacion para que ha
ya sesiones nocturnas. 

El señor lll'avo.-Suplicaria al señor Presidente 
se sirviese recomendar a la Honorable Comision do 
lJ acieuda el prou to despacho del proyecto de lei J ela
tivo a aumentar los sueldos dc los eUlpleados de adua
na. Son mui lIlal retribuidos los servicios de esos em
pleados; i como el proyecto Re encuentra en comisioll 
desde el año pasado, me parece que hai una razon de 
justicia para despachar Tll'onto cote asunto. 

El señor Gandarílla¡..¡ (Ministro de Hacienda). 
-Si el proyecto a que se refiere el HOllorabl€Sena
dor no ha sido despa<:hado por la Comision de Ha
cienda, es ponlue ésta necesita tener a la vista la 
cuenta de iuversion, que no estlÍ tennilJad~ todavía, 
pero que lo estará mui pronto, pues so trabaja COl! toda 
la aetividad posible a fin de prescutar pl'outo al Con
greso ese dOCllnlC'llto. 

El señor Pl'esitlm1te.-Cl'eo r¡ne las eRplicacio
nos del señor Miní~tro Il'Ibráll satisfe<JllO al Honorable 
Senador. 

BI señor Bl'uvO.-Sí, señor. 
J<JI seí'ior ViaJ,-La Comision ha tenido un gran 

interés en concluir este negocio a la brevedad posible, 
pero para ello necebitl1 forlllar crilculos exactos cuya 
base no pUelle her otra Cjue los antecedentes que so 
han pedido al sellor Ministro de Hacienda. U ua vez 
que la Comision esté en posesion do ellos, despachará. 
su iuforme. Bs mui justa la illdicacioll del sellor J3ravo; 
los empleados de Aduana gozan adualment.e sueldos 
miserables, que apénas les alcanzan para atender a su 
subsistencia, viéndose en la dura precision de contraer 
deudas para sat.isfacer sus necesidades. Es mili ul'jento 
despachar cuanto áutes ese proyecto. 

El señor Pl'esitlente.-Terminado el incidente. 
Pasaremos a trata¡' de la indicacioll del señor Ministro 
de Hacieuda. modificad~1.- por el señor Vial. 

El señor Vial.-Yo he propuesto, señor, que ten
gamos sesiolles tie noche; si no se acepta mi inuicacioll 
pido que se señale un dia 4e la semana para tratar de 
los presupuestos i demas proyectos constitucionales. 

El señor Concha.-Yo acepto la idea de cele
brar sesiones noct.urnas para tratar en ellas de log 
presupuestos. V m'dad es que c)n ello se impone Uli 

sacrificio a los señores SenadoreFj pero veo que esta 


